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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1347

RADICADO N° 2021-00309-00

1. Se incorpora al expediente respuesta allegada por la Superintendencia

de Sociedades acorde a la cual el 11 de abril de 2023 confirmaron el

acuerdo de reorganización de la sociedad demandada AV COLOMBIA

S.A.S. (obrante en los archivos 41 y 42 del dossier digital).

2. En la respuesta incorporada se lee que la Superintendencia de

Sociedades ha requerido a este despacho para que manifieste si existen

títulos a disposición del juzgado (archivo 41 página 14). De modo

análogo, ordenan la remisión del expediente como efecto de la

confirmación del acuerdo de reorganización y con fundamento en el

Decreto 560 de 2020 artículo 8 inciso 4. Y solicita se dejen a disposición

de la Superintendencia de Sociedades las medidas cautelares

decretadas para poder levantarlas y restituir recursos a la accionada.

Una vez revisado el expediente encuentra esta agencia judicial que por

providencia del 29 de noviembre de 2021 visible en el archivo Nro. 03 del

cuaderno principal del expediente digital se libró mandamiento de pago

en contra de la sociedad AV COLOMBIA S.A.S., asimismo, con

posterioridad por auto del 9 de noviembre de 2022 se decretó

suspensión del proceso (véase el archivo Nro. 35 del cuaderno principal,

expediente digital).

En similar sentido, en el cuaderno de medidas en el archivo Nro. 02 se

observa auto que decretó las siguientes medidas cautelares en contra de

la sociedad demandada AV COLOMBIA S.A.S., a saber:

a. El embargo del establecimiento de comercio de propiedad de AV

COLOMBIA S.A.S. de la Cámara de Comercio de Aburrá Sur con

matricula mercantil Nro. 228185.
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b. El embargo y retención de los dineros depositados en los

siguientes productos financieros, cuya titular es la accionada AV

COLOMBIA S.A.S:

i. Cuenta corriente con el banco BBVA, número 009240

ii. Cuenta corriente con el banco de OCCIDENTE., número

815028

iii. Cuenta corriente con en el banco BANCOLOMBIA S.A.,

número 041368

iv. Cuenta de ahorros en el banco BANCOLOMBIA S.A,

número 939660

c. El embargo del inmueble distinguido con la M.I 24741 y 25269 de

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Montelíbano,

Córdoba, de propiedad de AV COLOMBIA S.A.S

d. El embargo del vehículo automotor Clase: Camioneta Placa:

GLW329 Marca: WOLSKWAGEN Color: BEIGE MOJAVE

METALICO Línea: AMAROK TRENDLINE Modelo: 2020 de la

secretaria de movilidad de Bogotá D.C y del vehículo Clase:

Automóvil Placa: GLP460 Marca: WOLSKWAGEN Color: Rojo

tornado Línea: Golf Modelo: 2020 de la secretaria de movilidad de

Bogotá D.C, de propiedad de AV COLOMBIA S.A.S.

Según reporte general del proceso en lo que tiene que ver con títulos

judiciales para el radicado de la referencia se encontró lo siguiente:
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Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí,

RESUELVE:

Primero: ORDENAR la remisión del presente expediente a la Superintendencia

de Sociedades -expediente 106953- cuyo sujeto del proceso es AV COLOMBIA

S.A.S. en acatamiento a lo ordenado por este ente por acta de confirmación de

acuerdo de reorganización empresarial del 11 de abril de 2023.

Segundo: Se informa a la Superintendencia de Sociedades sobre la existencia

de 16 títulos judiciales por la suma total de $96.175.986,29 mismos que se

dejan a disposición de la Superintendencia de Sociedades para el expediente

106953 cuyo sujeto del proceso es AV COLOMBIA S.A.S.

Tercero: Se dejan a disposición de la Superintendencia de Sociedades las

medidas cautelares decretadas en este proceso y que se relacionan a

continuación:
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a. El embargo del establecimiento de comercio de propiedad de AV

COLOMBIA S.A.S. de la Cámara de Comercio de Aburrá Sur con matricula

mercantil Nro. 228185.

b. El embargo y retención de los dineros depositados en los siguientes

productos financieros, cuya titular es la accionada AV COLOMBIA S.A.S:

i. Cuenta corriente con el banco BBVA, número 009240

ii. Cuenta corriente con el banco de OCCIDENTE., número

815028

iii. Cuenta corriente con en el banco BANCOLOMBIA S.A.,

número 041368

iv. Cuenta de ahorros en el banco BANCOLOMBIA S.A,

número 939660

c. El embargo del inmueble distinguido con la M.I 24741 y 25269 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Montelíbano, Córdoba, de

propiedad de AV COLOMBIA S.A.S

d. El embargo del vehículo automotor Clase: Camioneta Placa: GLW329

Marca: WOLSKWAGEN Color: BEIGE MOJAVE METALICO Línea:

AMAROK TRENDLINE Modelo: 2020 de la secretaria de movilidad de

Bogotá D.C y del vehículo Clase: Automóvil Placa: GLP460 Marca:

WOLSKWAGEN Color: Rojo tornado Línea: Golf Modelo: 2020 de la

secretaria de movilidad de Bogotá D.C, de propiedad de AV COLOMBIA

S.A.S.

Se ordena remitir a las entidades destinatarias de las medidas cautelares la

presente providencia, siendo ellas: BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE,

BANCOLOMBIA, CÁMARA DE COMERCIO DE ABURRÁ SUR, SECRETARÍA

DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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